	CONTENIDO FUNCIONAL DEL EMPLEO 

	I. IDENTIFICACIÓN

	Nivel:
	TÉCNICO

	Denominación del Empleo:
	TÉCNICO ADMINISTRATIVO

	Código:
	3124

	Grado:
	14

	No. de cargos:
	UNO (1)

	Dependencia:
	DIRECCION GENERAL

	Cargo del jefe Inmediato:
	DIRECTOR GENERAL

	II. ÁREA FUNCIONAL – DIRECCIÓN GENERAL

	III. PROPÓSITO PRINCIPAL

	Asistir al Despacho de la Dirección General de la Corporación con actividades administrativas de apoyo, de acuerdo con procedimientos y normas establecidas, con el fin de garantizar el intercambio interno y externo de la información, así como desempeñar labores de gestión y archivo de correspondencia, interna y externa de la CVS.

	IV. DESCRIPCIÓN DE FUNCIONES ESENCIALES

	1. Agendar, liderar y organizar conjuntamente con el profesional de prensa, los eventos institucionales y las fecha ambientales y especiales que deban ser objeto de conmemoración en la CVS. 
2. Crear y llevar al día agenda institucional de Dirección General, que contenga nombre completo y datos de contacto y representación de Gobernador del Departamento de Córdoba, Municipios de la jurisdicción del Departamento de Córdoba, órganos de control, miembros del consejo directivo, conveniantes, contratistas, Universidades y usuarios frecuentes de la CAR CVS, para disponibilidad del Director General
3. Apoyar en la comprensión y la ejecución de los procesos auxiliares e instrumentales del área de desempeño y sugerir las alternativas de tratamiento y generación de nuevos procesos. 
4. Diseñar, desarrollar y aplicar sistemas de información, clasificación, actualización, manejo y conservación de recursos propios de la Organización. 
5. Brindar asistencia técnica, administrativa u operativa, de acuerdo con instrucciones recibidas, y comprobar la eficacia de los métodos y procedimientos utilizados en el desarrollo de planes y programas. 
6. Brindar atención a los usuarios externos e internos que acceden a la oficina de Dirección de la CVS. 
7. Recibir, revisar, y radicar los documentos externos e internos que ingresan a la oficina de Dirección General de la CVS. 
8. Digitalizar los documentos externos e internos que ingresan a la oficina de Dirección General de la CVS. 
9. Clasificar, distribuir y controlar los documentos, relacionados con los asuntos de competencia de la CVS. 
10. Responder por la distribución entrega oportuna de la correspondencia de Dirección General. 
11. Cooperar en el proceso integral de las actividades que se realizan en Dirección General, según las indicaciones del SGC. 
12. Llevar y mantener actualizados los registros de carácter técnico dándole aplicación a los principios archivísticos y a los procedimientos establecidos. 
13. Ejecutar diligencias externas cuando las necesidades del servicio lo requieran. 
14. Orientar a los usuarios y suministrar la información que le sea solicitada, de conformidad con los procedimientos establecidos. 
15. Recibir, revisar, clasificar, radicar, distribuir, controlar y digitar documentos, datos y correspondencia, relacionados con los asuntos de competencia de su área de desempeño. 
16. Asistir administrativamente los planes, programas y proyectos en el trabajo que adelanten de la Dirección General de la Corporación, de acuerdo con procedimientos y normas establecidas. 
17. Tramitar documentos propios de la Dirección General de la Corporación teniendo en cuenta normas técnicas, sistemas y procesos de organización y especificaciones o características estipuladas. 
18. Implementar una matriz computarizada sobre los documentos que ingresan y egresan de la Dirección General, identificando radicado, fecha, asunto, entidad y destinatario. 
19. Rendir informes y proyectar las respuestas a los requerimientos de las entidades 
20. públicas, de la ciudadanía a través de derechos de petición y los solicitados por sus superiores. 
21. Las demás funciones que sean asignadas por el Director General o por sus superiores y las que encuentren establecidas para su cargo dentro del Sistema de Gestión Corporativo SGC.

	V. CONOCIMIENTOS BÁSICOS O ESENCIALES

	· Legislación ambiental. 
· Técnicas de archivo secretariales y de oficina. 
· Tablas de Retención Documental - Sistema de Gestión documental Institucional SGC. 
· Software de archivo. 
· Sistema de Gestión de Calidad. 
· Norma Técnica de Calidad en la Gestión Pública NTCGP  
· Informatica Básica – Word, Excel, Power Point, scaners.  VI 


	VI. COMPETENCIAS COMPORTAMENTALES

	COMUNES
	POR NIVEL JERÁRQUICO

	Aprendizaje continuo
Orientación a resultados
Orientación al usuario y al ciudadano
Compromiso con la organización
Trabajo en equipo
Adaptación al cambio
	Disciplina 
Responsabilidad
Manejo de la información y de los recursos 
Uso de tecnologías de la información y la comunicación 
Confiabilidad técnica 
Capacidad de análisis

	VII. REQUISITOS DE FORMACIÓN ACADÉMICA Y EXPERIENCIA

	FORMACIÓN ACADÉMICA
	EXPERIENCIA

	Título de formación tecnológica en disciplina académica del núcleo básico de conocimiento en: Administración o Ingeniería de Sistemas, Telemática y Afines.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o laboral.

	VIII. ALTERNATIVAS

	FORMACIÓN ACADÉMICA
	EXPERIENCIA

	Aprobación de Tres (3) años de educación superior en la modalidad de formación tecnológica o profesional o universitaria.
	Nueve (9) meses de experiencia relacionada o Laboral.



